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Salta, 28 de noviembre de 2006

Expediente Nº 8.126/06 Cuerpo II

Res. C.D. Nº 459/06

VISTO:

Las presentes actuaciones referidas al Concurso Público de Antecedentes y Oposición,
convocado mediante RES. D. N" 138/06, para cubrir un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos -

Dedicación Semiexclusiva para la asignatura Introducción a los Circuitos Eléctricos - Carrera/s-
Plan/es: L.F./05, T.E.U./06 del Departamento de Física de esta Facultad;

CONSIDERANDO:

El dictamen del Jurado que corre a fs. 218 a 223, quienpropone la designación de la Dra.
Silvana E. Flores Larsen en el cargo en cuestión, atento a lo aconsejado por la Comisión de
Docencia e Investigación y en un todo de acuerdo a la Resolución N" 661/88 y sus
modificatorias;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le sonpropias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinaria del dia 08 de noviembre de 2006)

RESUELVE:
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SECRETARIA A · ADEUICA
FACULTAD DE CIENCIA2 BACTB

ARTÍCULO lº: Designar a la Dra. Silvana Elinor FLORES LARSEN - D.N.I. Nº 23.953.856
como JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS - REGULAR- DEDICACIÓN SEMIEXCLUSIVA ,
a partir de la efectiva tomade posesión de funciones y por el término de cinco (5) años, conforme
a lo establecido en el Art. 48º del Reglamento de Concursos (Res. 661/88 y sus modifi catorias),
para desempeñarse en la asignatura "Introducción a los Circuitos Eléctricos" - Carreras L.F./05
-T.E.U./06 del Dpto. de Física de esta Facultad.

ARTÍCULO 2°: Dejar debidamente aclarado que la designación efectuadapor el Art. lro. de la
presente, "a partir de la efectiva toma de posesión de funciones", deberá ocurrir no más allá del
plazo establecido por el Art. 49º del Reglamento vigente, el que comienza a correr a partir de la
notifi cación fehaciente de la presente.

ARTÍCULO 3": Imputar la designación efectuadapor el Art. lro. a la correspondiente Partida
Individual, vacante en la Planta Docente de esta Facultad.

TÍCULO 4º: Hágase saber a la Dra. Silvana E. Flores Larsen, al Dpto. de Física. Cun,plido,
SÉRVESE.-


